
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00097-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a la respuesta allegada por la Inmobiliaria Barrera LTDA (índice 

044) y con ocasión a los inventarios y avalúos aprobados en audiencia de 8 de 

noviembre hogaño, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes  dicha 

respuesta adosada a índice 044 y emitida por la Inmobiliaria Barrera LTDA, de la 

cual se corre traslado por el término de diez (10) días a los interesados para que se 

sirvan pronunciarse frente a las propuestas de pago de los cánones de 

arrendamiento enunciadas por esa inmobiliaria, los cuales constituyen el activo del 

acervo hereditario aprobado en este asunto, eso, teniendo en cuenta que dicha 

empresa actualmente se encuentra en estado de liquidación. Comuníquese por 

secretaria dejando las constancias del caso. 

 

2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia 

emitida el 8 de noviembre de 2022. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   201de 28/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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